
  

  

Superintendencia de 

    
   
  

2 Compañias 

Quito, 22 de Febrero del 2010 22 FEB. 2010 
Lorena ph Es 
Registro de Sociedades 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

Dígnese concederme un certificado de SOCIOS O ACCIONISTAS de la Compañía 

ARAHUANA CIA LTDA. Vigente a fecha, para lo cual adjunto copia certificada de 
cesión de participaciones otorgada en fecha 18 de Abril del 2008 ante el Dr. Gonzalo 

Román e inscrita en el Registro del Cantón Tena en fecha 21 de Mayo del 2008. 

Por la atención a la presente, anticipo mis agradecimientos, 

Atentamente 
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Quito, 25 de Febrero del 2010 

SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Dignese concederme un certificado de SOCIOS O ACCIONISTAS de la compañía 
ARAIMNUANA CIA . LTDA. Vigente a la fecha para lo cual adjunto copia certificada de la 
cesión de participaciones otorgada en fecha 18 de Abril del 2008 ante el Dr. Gonzalo Román 
e inscrita en el Registro del Cantón Tena en fecha 21 de Mayo del 2008 

Por la atencigon a la presente, anticipo mis agradecimientos 

Atentamente 
L 

GFERO e BALZER 
ARAHUANA CIA LTDA. 

C+erente seneral,/ pt



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 4 O 
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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA — == 0” 

“ARAHUANA CIA. LTDA” 

E 
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OTORGADA POR: 

GERO WOLF FISCHER BALZER 

SANTIAGO TERAN PEÑAHERRERA. y señora CECILIA ESPINOSA. 

MARTINEZ o 

  

A FAVOR DE: 
CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA. - . 
CUANTIA: USD $. 2.500,00 
DI 3 coplas AS 
JR. e ! 
ESCRITURA NUMERO: SYS'MIL DOSUTWTOS VEMWTT Y UNO 

“En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día viernes dieciocho (18) de Abril del año dos mil ocho, ante mi DOCTOR 

GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON 

QUITO, comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, or 

una parte y en calidad de "CEDENTES”, el Dottor.GERO WOLF FISCHER ' 

BALZER, por sus propios derechos, casado con la señora Esmeralda 

Guadalupe Ramírez Ayala, pero con disolución de la sociedad conyugal; 

cónyuges Doctor SANTIAGO TERAN:. PEÑAHERRERA y señora CECILIA 

- [ESPINOSA MARTINEZ,: por sus propios y personales derechos; y, por otra 

parte, el señor CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA, de estado civil casado con 

la señora Amparo Yamile López Marmol, pero: con disolución de la sociedad 

conyugal, por sus propios y personales derechos, como CESIONARIO.- Los 

comparecientes son mayores de edad, el doctor Gero Wolf Fischer Balzer, es 

de nacionalidad Alemana e inteligenciado en el idioma castellano y los restantes 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrit 

ON 
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Metropolitano de Quito, todos hábiles e idóneos para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese agregar 

una que contenga la Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por una parte en calidad de "CEDENTES”, el : 

Doctor GERO WOLF FISCHER BALZER, por sus propios derechos, casado 

con la señora Esmeralda Guadalupe Ramírez Ayala, pero con disolución de la 

sociedad conyugal; cónyuges Doctor SANTIAGO TERAN PEÑAHERRERA y 

señora CECILIA ESPINOSA MARTINEZ, por sus propios y personales 

derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal que tienen 

formada, domiciliados el primero en el sector la Viña, parroquia Tumbaco y los 

segundos en esta ciudad de Quito; y por otra parte, el señor CARLOS JULIO 

CEVALLOS SILVA, de estado civil casado con la señora Amparo Yamile López 

Marmol, pero con disolución de la sociedad conyugal, por sus propios y 

personales derechos, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, a quien 

en adelante se le llamará como  "CESIONARIO"- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) ARAHUANA CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada en la ciudad de Quito, el once de mayo de dos mil siete, ante 

el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución número 

cero siete punto Q.IJ. cero cero dos cuatro cero cero (07.Q.IJ. 002400), de 

treinta y uno de mayo de dos mil siete, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Tena el dos de julio del mismo año, con un 

capital de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cinco 

mil participaciones de un dólar cada una, mismas que en la actualidad se 

encuentran integramente pagadas y de las que el Doctor Gero Wolf Fischer 

Balzer es propietario de cuatro mil setecientos cincuenta (4.750) participaciones
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y el Doctor Santiago Terán Peñaherrera de doscientas cincubrla «bss 

  

   

  

   
participaciones. b) En sesión de Junta General Extraordinaria de Socios 

ARAHUANA CIA. LTDA. celebrada en la ciudad de Tena, domicilio principa 

la compañía, el dieciséis de abril de dos mil ocho, se autorizó por unanimid 

los doctores GERO WOLF FISCHER BALZER y SANTIAGO TE 

PEÑAHERRERA, la cesión de dos mil quinientas participaciones sociales a 

favor del señor CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA, de las cuales, dog mil 

d
o
o
 

Z 

y traspasan:a favor del CESIONARIO todas sus doscientas cincuenta (250) 

participaciones de las que son propietarios y titulares en el capital social de la 

compañía ARAHUANA Cía. Ltda. Consiguientemente, el capital suscrito! y 

pagado de la compañía de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, 

queda integrado de la siguiente manera: Cao es 

socio 3 CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE 

Y PAGADO. PARTICIPACIONES 

Dr. Gero Wolf Fischer Balzer- $. 2.500 2.500 
Sr. Carlos Julio Cevallos Silva. $. 2.500 o 2,500 

TOTAL $. 5.000 5.000 

CUARTA.- PRECIO: Los CEDENTES, transfieren sus participaciones a favor 

del Cesionario en el valor nominal, o sea, a un dólar de los Estados Uni 
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América, cada una de ellas, declarando que han recibido el precio de contado, 

en dinero en efectivo y a su entera satisfacción, en proporción a las 

participaciones cedidas por cada uno. QUINTA.- GASTOS: Todos los gastos 

que cause el otorgamiento e inscripción de la presente escritura, serán de 

cuenta del cesionario. SEXTA. - SANEAMIENTO: Los Cedentes declaran que 

la presente cesión se hace libre de todo gravamen y prohibición de enajenar, 

comprometiéndose al saneamiento por evicción de conformidad con la ley. 

SEPTIMA.- ACEPTACION: Los Cedentes y el Cesionario aceptan la cesión hoy 

realizada, por cuanto ha sido hecha en seguridad de sus recíprocos intereses. 

OCTAVA.- INSCRIPCION: Queda facultado el Cesionario para solicitar la 

inscripción de esta escritura pública en el Registro Mercantil y, además, para 

solicitar que al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

compañía y de su inscripción en el Registro Mercantil, se tome nota de la 

presente cesión de participaciones. NOVENA.- JURISDICCION Y 

COMPETENCIA: Para el caso de producirse controversia respecto de la 

presente cesión de participaciones, las partes acuerdan someter sus diferencias 

a la Ley de Arbitraje y Mediación y al Reglamento y Procedimientos del Centro 

Nacional de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, a través 

de arbitraje en derecho, conducido por un solo árbitro designado por las partes 

de mutuo acuerdo, o, si no existiere acuerdo, por sorteo, de entre la lista de 

árbitros de dicho Centro de Arbitraje y Mediación. DECIMA.- DOCUMENTO 

HABILITANTE: Se agrega a esta escritura como documento habilitante, la 

certificación conferida por el gerente general de la compañía acerca de la 

Resolución de Junta General Extraordinaria de' Socios de la compañía 

ARAHUANA Compañía Limitada de dieciséis de abril de dos mil ocho, que 

autorizó la cesión de participaciones. Díignese señor Notario, agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura pública. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA. La misma que se encuentra firmada por el Doctor Santiago Terán 

Peñaherrera, Abogado con Matrícula Profesional del Colegio de Abogados
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REPUBLICA DEL ECUADOR [con SUBINNERIPCION 
DIRECCION GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CE pa o] 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo is. A 
En erenesanozas HUMBACO eononsnanenarnanoss provincia de .... PICHINCHA coanooana hoy dia NUEVE A de 

Lonnnnnss OCTUBRE ..ooooocccccnnoo.... del dos mil. CUATRO o ccccinicccninn o, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

Ia tiende la presente' acta del matrimonio de : 
GERO WOLF FISCHER BALZER 

  

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 3 ccoococccnnonarecocononnornanonocanan: connanrnnorara nora ranonananacanonsoncrioriono nacido Me.. 

SARBRUCKEN>ALEMANTA..., el 11... de MAYO ..ocoonnnooncccnnconnooss de 1961, de nacionalidad . ALEMANA ico , de 

profesión . AGRICULTOR ..oococoooccccncono co. . con Cédula Ne 17079886572... , domiciliado A cc TUMBACO o cerarenonas e 

estado anterior ...DIVORGIADO Lu. ; hijo de _GUNTHER FISCHER | rana nono r ero ro nano nr nrn nar nno crono raconaranos y de "0 

JOHANNA. BALZER ...ooooocnnonnonoroconenoconrnonoranacaroannanoncnono NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: oocccroncoraconocpass 
ESMERALDA GUADALUPE RAMIREZ AYALA nacida en ....2 VELLARO—PICHINCHA RN IPR TAN RADA RR Ren nta nene rrananorns Dl ronnonanar conca nrnosorononenoronrcons ¿el ..D4.. de .0.o.momocnnos 

AGOSTO conocccuccnononos de 19.22, de nacionalidad .. ECUATORIANA ici , de profesión ..... ESTUDIANTE anocenennonniano con 

Cédula N* 1713822994 .......... , domiciliada en TUMBACO A , de estado anterior ..... SOLTERA eroncuanecnnnna A 

hija de ...... BOGELTO, RAMIREZ o coccciconnaconioaninianooos y de MARIA CRISTINA AYALA 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ..PUMBACO ccccccccnononinncnononóos FECHA: .09 DE OCTUBRE DEL 200 
En este matrimonio reconccieron a SUxx hij...xxxxare> DÍA. ERREAAMIK ceo cr rococonncr nono nr nan nn ona mann con ana ro nenarnonnc nana no rronanisnns 

) AE a OBSERVA ONES 
 HEYORETADO, ' PRESENTA 'PARTIDALDE MATRIMONIO CON' LÁ' MARGINACION, DEL “DIVORCIO 
Donar forrar oder ro rro oro rra rr e ao pr rr rr pr rr rosa ra 0 

LA SENTENCIA DE DIVORCIO. 
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Disuelto' por sentencia de Divorcio del Juez ...momccononconecroncanannes .... CON 

coennrrnnnanrnononanenoronacinnoonons cononrsanas cononnninenaranonncnrs sosososccocsa. Cuya copia se archiva. 

Jete de Obicina 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio ak decla - 

rada mediante sentencia del Juez A fecha 

cuenonaarnnas ennocrnacnancccaroncoracanconoa dra CUYa copia se archiva. 
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tiende la presente ácta: del matrimonio de : . 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .... CONOS, JULTO CEVALLOS SILVA A 
QUITO. EICHINCHA..., el E. de. NOVIEMBRE ooo. de 1962, de nacionalidad ECUATORIANA li. , de, 

ESTUDIANTE , con Cédula N? 17033377276 , domiciliado en LUTO 
SEGUNDO ESDRUGO CEVALLOS 

JULIA SILVA 2 caacccoconncooonnncnno nono nnconennnnnnnnoznnnoss NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
QUITO PICHINCHA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPANIA ARAHUANA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Tena, a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2008, a las 

14h15, en el domicilio principal de la compañía ubicado en el Kilómetro 2 
Troncal Amazónica ( Vía Tena — Archidona), sector SECAP, cantón Tena, 
provincia de Napo, se reúnen las siguientes personas: doctor Santiago Terán 
Peñaherrera, propietario y titular de 250 participaciones y doctor Gero Wolf 
Fischer Balzer, propietario y titular de 4.750 participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una. Por encontrarse presente el 100% del 

capital social de la Compañía ARAHUANA CIA. LTDA, los socios acuerdan 
constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria y convienen en tratar 

como único punto del orden del día: 
“Aprobación de cesión de participaciones”. 

Constatado el quórum, se manda elaborar la lista de los asistentes para que se 
agregue al expediente. El doctor Santiago Terán Peñaherrera preside la sesión 
y declara instalada la Junta. Actúa como Secretario el Gerente General doctor 
Gero Wolf Fischer Balzer.- El Dr. Gero Wolf Fischer manifiesta que ha estado 
en conversaciones desde hace varias semanas con el señor Carlos Julio 
Cevallos Silva, quien ha manifestado su interés por adquirir participaciones en 
el capital social de la compañía y que en su opinión sería conveniente tenerlo 
como socio y titular del 50% del capital de la compañía. El Dr. Santiago Terán 
manifiesta su total conformidad con ello y propone que la Junta General 
autorice la cesión de todas las participaciones que le pertenecen a él, así como 

las que fueren necesarias pertenecientes al Dr. Gero Fischer. Los socios por 
unanimidad acuerdan y autorizan para que el Dr. Fischer ceda 2.250 
participaciones y el Dr. Terán ceda 250, para lo que deberá celebrarse la 
correspondiente escritura pública. 

Una vez tratado y resuelto el único punto del orden del día y siendo las 14H30, 
se solicita un receso para la redacción del acta. A las 14H45, se reinstala la 
Junta para dar lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna. Siendo las 14H50 se da por terminada la sesión y para 
constancia firman los presentes. / a 

v 

GERO WOLF FISCHER BALZER Dr. SANTIAGO TERAN Y PEÑAHERRERA 
GERENTE - SOCIO PRESIDENTE - SOCIO 
SECRETARIO. 

SE OTORGO ANTE MÍ ESTA CESION DE FARTICIFPACIONES EN LA 

COMPAÑIA "ARAHUANA CIA.LTDA.":OTORGADA FOR EL SEROR  —GERO 

WOLF FISCHER ER Y NARA DECIMO SERTREL  SEROR CARLOS 
JULIO CEVALLO IL VAR ono PEO CONFIERO ESTA 
OCTAVA COPIA E FICADA. ADA] Y FIRMADA EN QUITO, A 

TRECE DE MAYO DÉL AÑO DOS . 

   

  

DR. GONZALO K 

NOTARIO DÉCIMO, 

DR. GONZALO ROMAN CHACON 
No 023608



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA “ARAHUANA CIA. LTDA.” Otorgado por GERO WOLF FISCHER 

  

BALZER Y SANTIAGO TERAN PEÑAHERRERA. Celebrada ante mí, con 

fecha once de mayo del año dos mil siete. Senté razón de la 

presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. Quito a, diez 

y seis de may del año dos mil ocho. 

POTAMA e 

      
NOTA IMO SEXTA 

DEL DISTRITO AN o 

G R 

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

. GONZALO ROMAN CHACON 

DR No 023923 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 

CERTIFICACIÓN 

NDUEDA LEGALMENTE REGISTRADA LA PRESENTE ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA “ARAHUANA CIA. LTDA. OTORGADO POR 

LOs SEÑORES GERO WOLF FISCHER BALZER, SANTIAGO TERAN PEÑAHERRERA 

Y CECILIA ESPINOSA MARTINEZ. A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS JULIO 

CEVALLOS SILVA. POR EL VALOE DE $ 2.500,00. DE ACUERDO AL DERECHO 

REGISTRAL. TOMO “17-C” MERCANTIL, COM UMERO “005”, REPERTORIO    
NUMERO “1041”, DEL AÑO 2008.   . ] yl PERTIFICO: A Ne O NO cod 

Fena, a 21 de Mayo del año 2008 EA Ea” q El 
me : IR GN 12 EA ¿8 NS Wi YE 2 

O CS 
U , AI Na0_Z   
  

República de El Salvador No. 734 y Portugal


